RES. 1522/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0002718, Ent. N° 2250/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/15 referente a la adquisición de maquinarias;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 243/16/g de fecha 30.03.16, se adjudicó ad referendum de la intervención de este Tribunal, de acuerdo con los siguientes términos: 4 Motoniveladoras a la empresa Finning por un monto total de U$S 932.000; 4 Motoniveladoras Corporación de Maquinarias por un monto total de U$S 549.000; 3 Retroexcavadoras 4x2 usadas por un monto de U$S 58.000 cada una y 1 Retroexcavadora nueva a la empresa Finning por un monto total de U$S 62.000; 2 Retroexcavadoras usadas a la empresa Corporación de Maquinarias por un monto de U$S 58.000 y U$S 46.750 respectivamente; 1 Retroexcavadora 4x4 usada por un monto total de U$S 68.000 y 1 Cilindro con pata por un monto total de U$S 78.000 y 2 Cilindros con pata por un monto de U$S 82.000 y 2 Cilindros a la firma Finning por un monto total de U$S 202.200; 3 Cilindros  a la firma Tornometal por un monto total de U$S 232.500; 1 Topador Bulldozer a la empresa Finning por un monto total de U$S 305.000; 3 Topadores Bulldozer a la firma Interagrovial por un monto total de U$S 620.940; 1 Recuperadora por un monto total de U$S428.300, 1 Excavadora 36 toneladas a la firma Finning por un monto total de U$S 240.000 y 3 Excavadoras 20 toneladas a la firma Interagrovial por un monto total de U$S 419.670. El Total adjudicado asciende a U$S 4:226.300, precios CIF Montevideo;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.05.16 acordó observar el gasto por no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 15, 48, 50 del TOCAF, Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 y porque las observaciones que la firma Tornometal formuló respecto a los item 6 y 7, en cuanto a la potencia y al menor precio en su caso respecto a los adjudicados, no fueron considerados por la Administración;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 614/16 de fecha 30.03.16, dispuso reiterar el gasto sin expresar fundamentos,  habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal en Sesión de fecha 10/08/16;
4) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 417/17 de fecha 27 de abril de 2017, por medio de la cual se autoriza la ampliación parcial de la adjudicación de la Licitación,  que consiste en la adquisición de dos retroexcavadoras marca CASE, modelo 580n, por la suma de U$S 136.200 CIF Montevideo;
5) que la citada adquisición se realizará con la firma adjudicataria Corporación Maquinaria S.A., la cual previamente presta su consentimiento manteniendo las mismas condiciones para la adjudicación;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación deriva de un gasto observado por razones de procedimiento, que resultan insubsanables;
2) que no consta informe contable respecto a que la imputación se haya realizado a Rubro con disponibilidad suficiente, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº27 de este Tribunal;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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